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Bases de ISA Adopción 
La información recopilada en el  Programa de Cumplimiento  indica que las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas 

por el International Auditing Standards Board y Aseguramiento (IAASB) se han adoptado en todo el mundo. Esta sección del 

sitio web del Programa de Cumplimiento de IFAC proporciona información acerca de la base utilizada por las distintas 

jurisdicciones en la adopción de las NIA, así como notas adicionales recogidos en el Programa de Cumplimiento y otras fuentes, 

entre ellas  el Banco Mundial ROSC Informes. 

 

Adopción de normas internacionales es un proceso continuo. La mesa y las notas serán actualizados periódicamente a medida que 

se reciba nueva información. Tenga en cuenta que esta información no ha sido objeto de verificación independiente (véase la 

siguiente declaración de renuncia). 
  

Enfoques Adopción ISA 
 

Las siguientes bases de adopción ISA se ha usado en la preparación de la siguiente tabla: 

 Requerido por Ley o Reglamento - ley o reglamento País requiere el uso de las NIA emitidas por el Internacionales de 

Auditoría y Normas Assurances (IAASB) en la auditoría de estados financieros de propósito general  

 ISA se adoptan - Un organismo normativo nacional ha adoptado las NIA como las normas de auditoría que se utilizarán en el 

país (no hay normas de auditoría locales independientes) 

 Normas Nacionales son las NIA - Mientras las NIA en general se han adoptado como las normas locales, puede haber 

modificaciones nacionales a los mismos, pero los cambios, si los hay, están indicadas para estar en consonancia con el 

espíritu de la Política Modificaciones IAASB  

 Otros - En algunos casos, la información disponible no es suficiente para evaluar si el proceso de adopción a nivel local, 

incluyendo la traducción de las NIA en el idioma local, es razonablemente al día con la traducción se queda de un año. En 

otros casos, cuando una jurisdicción indica que las normas de auditoría generalmente aceptados locales "se basa en" o 

"similares" a las NIA, no está claro si las modificaciones a u otras diferencias de las NIA cumplen con los requisitos de la 

Política Modificaciones IAASB. Por último, hay algunos países que han declarado la convergencia con las NIA como un 

objetivo, pero todavía tienen un camino por recorrer en la consecución de este objetivo. Las notas explicativas que permiten 

conocer el proceso de adopción  

En la medida en un lector es consciente de información actualizada o la necesidad de otras correcciones o aclaraciones a la mesa 

y notas, por favor póngase en contacto con la IFAC Personal de Cumplimiento. 
  

Bases de adopción ISA por jurisdicción 
Descargar como PDF 

Resumen de los Fundamentos de ISA Adopción por Jurisdicción 

Requerido por la Ley o el Reglamento: 11 

NIA son adoptadas: 32 

Normas Nacionales son las NIA: 29 

Otros (Consulte las notas específicas): 54 

TOTALES (países y jurisdicciones): 126 
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 1 Albania        

En 2008, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas Autorizados de Albania (IEKA) 

Consejo actualizó la traducción de las NIA en la lengua albanesa. A partir de 2008, la 

mayoría de las normas y otros pronunciamientos de la IFAC que estaban en vigor a partir 

de enero 2007 se han adoptado, sin modificaciones. IEKA ha establecido un proceso 

continuo que incluye la traducción, revisión y publicación de nuevas normas en la revista 

profesional IEKA sobre contabilidad Contabilidad Finanzas y Auditoría. 

 2 Argentina        
 

La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) 

tiene la responsabilidad de establecer y desarrollar las normas de auditoría con los 

Consejos locales profesionales en Argentina y otros organismos reguladores (por 

ejemplo, el regulador del mercado de valores). En su publicación Parte 3, Plan de Acción, 

FACPCE esboza un programa de adopción de los pronunciamientos de la IAASB para 

2008 y 2009 las NIA actualmente no adoptada en Argentina. 

 3 Armenia        
 

La Asociación de Contadores y Auditores de Armenia (AAAA) indicaron que la Ley de 

la República de Armenia sobre Auditoría requiere todas las auditorías que se lleva a cabo 

utilizando las Normas de Auditoría de la República de Armenia (SARA), que se basan en 

las NIA. El Ministerio de Finanzas (MFE) es el único responsable de la adopción y 

promulgación de las normas de auditoría para las entidades cotizadas y no cotizadas en 

Armenia. El Banco Central de Armenia tiene el poder de crear requisitos adicionales para 

la auditoría de los bancos y otras instituciones financieras. SARA existentes se basan en 

las NIA a partir del año 2000 De acuerdo a AAAA, el MOFE y AAAA están actualmente 

buscando financiación para llevar a cabo una traducción de las NIA actuales en la lengua 

armenia. 

 4 Australia        
 

Sección 227B de la Ley de 2004 Programa Corporativo Derecho Económico Reforma 

(Reforma de Auditoría y Divulgación Corporativa) establece la Normas de Auditoría y 

Aseguramiento de la Junta (AUASB) como el organismo oficial independiente, que, 

según el artículo 227B de la Comisión de Valores e Inversiones de Australia Ley de 2001, 

puede formular orientaciones sobre asuntos de auditoría y aseguramiento. El AUASB 

tiene una declaración clara en cuanto a sus objetivos de convergencia, en particular, el 

uso de las NIA, en su caso, como base para las Normas de Auditoría de Australia (ASA) -

con enmiendas a las NIA como necesarias para el entorno regulatorio / legal. En línea con 

la dirección estratégica proporcionada por el Consejo de Información Financiera, la 

AUASB está revisando actualmente y volver a redactar las ASA. Los ASA revisada y 

replanteada utilizarán las NIA equivalentes como el estándar subyacente y se ajusten a las 

NIA equivalentes emitidos por el IAASB. Se espera que los ASA revisada y replanteada 

para ser operativa para las auditorías de los informes financieros con periodos iniciados a 

partir del 1 de enero de 2010. 

 5 Austria        
 



Austriaco de Información Financiera y el Comité de Auditoría (AFRAC) establecida en 

2004 tiene la responsabilidad de ajuste contable y de auditoría estándar en Austria. En 

general, las auditorías se llevan a cabo utilizando todavía las normas de auditoría 

nacionales (es decir, las normas legales del Código austriaco Comercial y opiniones de 

expertos (normas) de la KDW - Instituto Austriaco de Cuentas aplicación de las NIA se 

permite;. Sin embargo, en caso de conflictos entre las NIA y normas nacionales de 

auditoría, esta última prevalecen. En las materias no reguladas por las normas nacionales 

se aplican las NIA. (Véase la nota 2) 

 6 Azerbaiyán        
 

Según el Banco Mundial ROSC de Contabilidad de 2006 y el informe de auditoría, 

normas nacionales de auditoría son efectivamente una versión incompleta abreviada de 

las NIA. Algunas de las importantes disposiciones contenidas en las normas 

internacionales de auditoría o bien son omitidos o modificados. Con base en el 

intercambio de información como parte del Programa de Cumplimiento de IFAC, la 

Cámara de Cuentas de la República de Azerbaiyán (CAAR) Consejo decidió el 30 de 

agosto de 2005 para pasar a la plena aplicación de las NIA. A fin de mantener este 

proceso, un memorando ha sido firmado con IFAC para la traducción y publicación de las 

NIA en el idioma nacional para el año 2009. 

 7 Bahamas        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). 

 8 Bahrein        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). El Comité de Asuntos Auditor y Auditores Consejo Disciplinario, 

designado por el Ministerio de Comercio, tienen la responsabilidad de establecer las 

normas de auditoría. 

 9 Bangladesh        
 

El Instituto de Contadores Públicos de Bangladesh (ICAB) tiene la responsabilidad de 

establecer las normas de auditoría. Comisión Técnica y de Investigación del ICAB adopta 

las NIA como Bangladesh Normas de Auditoría (BSA) con modificaciones limitadas 

debido a las leyes locales.ICAB ha adoptado su propio proyecto de claridad por lo que 

todas las Declaraciones sobre Normas de Auditoría serán redactados nuevamente 

utilizando el formato de la IAASB y se basarán en y consistente con los estándares de 

IAASB (NIA y ISQC 1) y en línea con la política Modificación IAASB. 

 10 Barbados        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). 



 11 Bélgica        
 

El Institut de Revisores d'Entreprises (IRE) se traduce y compara los ISA con las normas 

nacionales para eliminar las diferencias y supedita los proyectos de normas para la 

aprobación del Ministro de Economía. Las normas nacionales incorporan el contenido de 

las NIA que se emitieron antes de octubre de 2003, con modificaciones, pero ISA 220 no 

fue incluido entre estas normas. Hay un proceso de traducción en curso.(Véase la nota 2) 

 12 Bolivia        
 

De acuerdo con el Memorando del Donante 2006 Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), el marco contable y de auditoría existentes en Bolivia es incompleta. Bolivia ha 

aprobado sólo cinco normas de auditoría y ninguna de las normas bolivianas son 

consistentes con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) promulgadas por la 

Auditoría Internacional y Assurance Standards Board. Por ello, en marzo de 2006, el BID 

aprobó la financiación de un proyecto para ayudar a la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera y las NIA en Bolivia. El proyecto está en 

curso. 

 13 Bosnia y 

Herzegovina 

       
 

La Ley de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la República de Srpska se refiere a las 

NIA como las normas de auditoría que se utilizarán en la auditoría de entidades de interés 

público. La aplicación de las NIA es obligatoria a partir del 1 de enero de 2006 De 

acuerdo con la Ley Estatal Marco sobre Contabilidad y Auditoría de Bosnia Herzegovina, 

la Comisión de Bosnia Herzegovina (la Comisión) Contabilidad y Auditoría tiene la 

responsabilidad de traducir y publicar las NIA. El informe ROSC de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas del Banco Mundial indica que AAARS traducido todas las NIA en 

1999 y, de acuerdo con el Plan de Acción Nacional, NIA nuevos y modificados se 

tradujeron y publicaron en 2005 AAARS ha indicado que sigue la política de traducción 

IFAC. 

 14 Botswana        
 

La Ley de Sociedades requiere el uso directo de las NIA emitidas por el IAASB y adoptó 

en Botswana por el Instituto de Contadores de Botswana (BIA). Se realizó ninguna 

modificación. (Ver nota 1) 

 15 Brasil        
 

En Brasil, a pesar de que parece que no hay mandato jurídico claro para cualquiera 

Conselho Federal da Contabilidade (CFC) o IBRACON para establecer las normas de 

auditoría, las normas nacionales de auditoría fueron esencialmente desarrolladas y 

publicadas por CFC en cooperación con IBRACON. Parece que las normas emitidas por 

CFC y IBRACON se reconocen como las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

en Brasil. CFC y IBRACON indicaron que sus normas se basan en las NIA y hay un 

proceso para eliminar las diferencias. Más recientemente, ha habido movimientos 

regulatorios que abrirán el camino a la convergencia con las NIA (ley 11.638). Además, 

el CFC ha establecido un comité (Comité de pronunciamientos Contábeis (CPC)), que, en 



el desempeño de sus funciones, debe tener en cuenta la convergencia de las normas 

brasileñas a las normas internacionales. Además, se está realizando una comparación de 

las normas de auditoría brasileñas (Normas Brasileiras de CONTABILIDADE) a las 

normas de la IFAC y se espera que esté terminada en septiembre de 2009. 

 16 Bulgaria        
 

El Instituto de Contadores Públicos Certificados (ICPAB) tiene la responsabilidad de la 

traducción y la promulgación de las NIA que se adoptan directamente por la Ley de 

Auditoría Independiente financiera en Bulgaria. ICPAB ha establecido un proceso debido 

de traducción de conformidad con la Política de Traducción IFAC. El Manual del IAASB 

se traduce cada año con un período de 6 meses es necesario para finalizar el proceso 

después de Manual de cada año se publica en Inglés. (Véase la nota 2) 

 17 Camboya        
 

Según el Banco Mundial ROSC, Camboya Normas de Auditoría 2007, que se basa en 

normas internacionales de auditoría, no están al día. Normas de Auditoría Camboya 

corresponden a la versión de ISA publicado por la IFAC en el 2002 El Instituto 

Kampuchea de Contadores Públicos y Auditores (KICPAA) promueve al Consejo 

Nacional de Contabilidad (la contabilidad y la norma de auditoría setter) la necesidad de 

la adopción de las NIA por 2009-2010. 

 18 Camerún        
 

La Orden Nacional de Expertos Contables du Cameroun (ONECCA) tiene la 

responsabilidad de la adopción y promulgación de las normas de auditoría que se 

utilizarán para las entidades cotizadas y no cotizadas.Sin embargo, parece que ONECCA 

no ha adoptado los pronunciamientos de la IAASB todavía. En la práctica, los auditores 

de habla Inglés utilizan la versión de los pronunciamientos de la IAASB que estaba en 

vigor en septiembre de 2005, mientras que los auditores francófonos utilizan la versión 

del Manual de IFAC que fue traducido por la Fédération Internationale des Experts-

comptables francófonos (FIDEF) 1998.ONECCA informa a sus miembros sobre los 

nuevos y revisados los pronunciamientos de la IAASB y apoya la aplicación de las 

normas a través de seminarios. ONECCA ha indicado que tiene previsto adoptar 

oficialmente los pronunciamientos de la IAASB. 

 19 Canada        
 

El Normas de Auditoría y Aseguramiento de la Junta (NIC) es la adopción de las NIA 

como normas de auditoría canadienses (EAP). La EAP se convertirá NAGA (de Auditoría 

Generalmente Aceptados) en Canadá eficaz de las auditorías de estados financieros por 

periodos que terminen en o después del 14 de diciembre, 2010. 

 20 Islas Caimán       consulte la 

nota  

No existen leyes o regulaciones en las Islas Caimán que prescriben las normas de 

auditoría que se aplicarán en las auditorías de entidades cotizadas o no a cotización. En la 

práctica, las normas de auditoría aplicadas por las empresas individuales en casos 



particulares dependerán de los principios contables que rigen. En las Islas Caimán, la 

mayoría de las auditorías se llevan a cabo bajo US GAAP (principios contables 

generalmente aceptados) o IFRS (International Financial Reporting Standards). Las 

normas de auditoría que regulan son generalmente de EE.UU. GAAS o NIA. 

 21 Chile        
 

Según el Banco Mundial, Informe ROSC de Contabilidad y Auditoría informe, las 

normas de auditoría chilenas están bien desarrollados, pero no son las NIA hasta a la 

fecha de vis-à-vis en varias áreas clave. El artículo 101 de las normas de auditoría de 

Chile establece que, en ausencia de una norma nacional que cubre un asunto concreto, los 

auditores deben aplicar el ISA relevante. 

 22 De China        
 

A finales de 2005, China firmó una declaración conjunta con el IAASB para incorporar 

las NIA en las Normas de Auditoría de China y tiene un compromiso continuo a la 

convergencia con las NIA Clarity. Este proceso se encuentra en una etapa avanzada con 

el nuevo conjunto final de las Normas de Auditoría de China (que incorpora las ISA 

clarificadas) se espera sea aprobado por el Ministerio de Hacienda de China en junio de 

2010. 

 23 Taiwan Chino        
 

Ley requiere el uso de las Normas de Auditoría de Taiwán sin ninguna referencia a las 

NIA. Sin embargo, hay un proceso para incorporar las NIA en normas nacionales. 

 24 Colombia        
 

De acuerdo con el Banco Mundial ROSC 2003, No hay jurídicamente vinculantes las 

normas de auditoría de los estados financieros en Colombia. Ley 43 de 1990 requiere que 

el revisor fiscal para llevar a cabo el trabajo de acuerdo con GAAP colombiano, pero no 

especifica cualquier otra norma o procedimientos de auditoría. Proporciona sólo una 

página de orientación general sobre los requisitos de auditoría. 

 25 Costa Rica        
 

Para las entidades cotizadas, la ley / regulación simplemente se refiere a los 

pronunciamientos de la IAASB como las normas de auditoría (sin introducir el texto 

completo o parcial de los pronunciamientos individuales IAASB). La única información 

disponible es la publicación de una sola vez de los estándares en español en el diario 

oficial La Gaceta.Esta información incluye los títulos de las normas de auditoría 

adoptadas y sus fechas de vigencia. El Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica 

(CCPC) tiene planes para reforzar el proceso de convergencia y la aplicación efectiva de 

las normas. 

 26 Costa de 

Marfil 

       
 

El Ente Regional de África Occidental tiene responsabilidad, pero no está 

funcionando. NIA como traducido por Federación Internacional de los Expertos 



Contables francófonos (FIDEF) se utilizan en la práctica. Orden de Expertos Contables y 

Comptables está de acuerdo de Côte d'Ivoire (OECCA-CI) ha tomado la iniciativa, en 

ausencia de la posición oficial de la convergencia por el organismo normativo 

regional. En su Plan de Acción, publicado en diciembre de 2008, OECCA-CI indicó que 

las normas nacionales de auditoría sobre la base de las NIA deben ser aprobados por el 

Directorio del OECCA-CI y se remitirán al Conseil National de Comptabilité (CNC) para 

su aprobación oficial en octubre de 2009 para convertirse en efectiva a partir del 1 de 

enero 2010. 

 27 Croacia        
 

A medida que la autoridad pública que representa a los auditores, la Cámara de Cuentas 

de Croacia tiene responsabilidades con respecto a las normas de auditoría y la 

convergencia con los pronunciamientos de la IAASB. De acuerdo con la Ley de 

Auditoría, la Cámara de Cuentas de Croacia es responsable de la traducción y publicación 

de las NIA en el Boletín Oficial de Croacia. En esta etapa, la Cámara no se ha traducido y 

publicado NIA y debido al hecho de que el conjunto completo de las NIA se hará efectiva 

sólo después de su publicación en el Boletín Oficial, actualmente no hay normas de 

auditoría vigentes en Croacia. Sin embargo, el organismo profesional está avanzando con 

una primera traducción de las normas y la aplicación de un proceso en curso con las NIA. 

 28 Chipre        
 

Se requieren auditorías de las sociedades cotizadas de emplear las NIA por Reglamento 

de la Bolsa. La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la 

IAASB como las normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los 

pronunciamientos individuales IAASB). Para las entidades no cotizadas, el Consejo del 

organismo miembro de IFAC requiere el uso de las NIA. (Véase la nota 2) 

 29 República 

Checa 

       
 

En virtud de la legislación checa, la Cámara de Cuentas de la República Checa (CACR) 

tiene la responsabilidad de establecer las normas de auditoría. CACR establece normas 

nacionales basadas en las NIA hasta 2004, cuando se decidió adoptar todas las NIA y sin 

cambios, en reconocimiento de la adopción probable de las normas por parte de la 

UE. Desde 2004, CACR ofrece anualmente a todos sus miembros (sin cargo) con una 

versión electrónica de la corriente Manual IAASB traducida al checo. (Véase la nota 2) 

 30 Dinamarca        
 

Foreningen af Statsautoriserede Revisorer tiene la responsabilidad de establecer las 

normas de auditoría. Pronunciamientos de la IAASB son adoptadas como normas 

nacionales y modificadas según sea necesario para hacer frente a las diferencias debido a 

conflictos con los requisitos legales o reglamentarios. (Véase la nota 2) 

 31 República 

Dominicana 

       
 

Según el Banco Mundial ROSC de Contabilidad y Auditoría de informes, Normas 



Internacionales de Auditoría (ISA) 2004 son obligatorios para todas las auditorías de 

estados financieros de todas las empresas en la República Dominicana. Desde la 

aprobación oficial de las NIA en 1999, todos los boletines técnicos previos issused por el 

Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD) se 

han retirado. El entorno en el que las auditorías de los estados financieros se llevan a cabo 

en la República Dominicana no es propicio para el estricto cumplimiento de las NIA. Hay 

debilidades sistémicas que crean dificultades o falta de incentivos en el cumplimiento de 

las NIA. 

 32 Egipto        
 

La Sociedad Egipcia de Contadores y Auditores (ESSA), en cooperación con la 

Autoridad del Mercado de Capitales (CMA), ha redactado las Normas de Auditoría de 

Egipto Opina y Otros Servicios de Aseguramiento (ESAROAS) en los pronunciamientos 

de la IAASB. En julio de 2008, el Ministro de Inversiones emitió la resolución N ° 

166/2008 para aplicar el ESAROAS con respecto a todos los compromisos realizados por 

los auditores de las entidades que figuran inscritas en el registro CMA. No se dispone de 

información en cuanto a la integridad de las NIA incorporados en ESAROAS. 

 33 El Salvador        
 

Auditores en El Salvador son requeridos por la Junta de Vigilancia de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas (Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y 

Auditoría de o CVCA), que fue establecido en 2000 bajo las enmiendas al Código de 

Comercio (1970), para aplicar las NIA para la auditoría de los estados financieros. El 

CVCA adoptó las NIA en 2000; Sin embargo, no hay información disponible en cuanto a 

la integridad y la versión de las NIA adoptadas. 

 34 Estonia        
 

La ley / reglamento contiene los principios básicos y procedimientos esenciales de los 

pronunciamientos de la IAASB. El Consejo de Administración de la Junta de Auditoría 

de Estonia (EAB) produce Directrices de Auditoría, que son, en esencia, las NIA. Las 

Directrices de Auditoría propuestas se presentan a la junta general de la Junta de 

Auditores para el consentimiento y luego al Ministro de Hacienda para su 

aprobación. (Véase la nota 2) 

 35 Fiji        
 

El Instituto de Contadores de Fiji (FIA) ha establecido formalmente una política de 

convergencia con los pronunciamientos de la IAASB y la versión de 2001, al menos, se 

ha adoptado. Las NIA se analizaron en base a los estándares Fiji con FIA que tiene un 

plan para adoptar las NIA en lugar de las Normas de Auditoría de Fiji para el 1 de julio, 

2008. 

 36 Finlandia        
 

Pronunciamientos de la IAASB son adoptadas como normas nacionales y modificadas 

según sea necesario para hacer frente a las diferencias debido a conflictos con los 

requisitos legales o reglamentarios. (Véase la nota 2) 



 37 Francia        
 

De acuerdo con la legislación francesa la Compagnie Nationale des de comisarios aux 

Comptes (CNCC), establece las normas de auditoría, que son aprobados por el Ministro 

de Justicia. Basado en información de la CNCC, hay actividades de convergencia ISA 

que ocurren dentro de Francia calificó de "pronunciamientos de la IAASB están 

adoptando como normas nacionales y modificadas según sea necesario para hacer frente a 

las diferencias debido a conflictos con los requisitos legales o reglamentarios." Hay un 

proceso de traducción en curso. (Véase la nota 2) 

 38 Georgia        
 

Según ROSC 2007, los auditores y sociedades de auditoría de Georgia están obligados a 

utilizar las Normas Internacionales de Auditoría promulgadas por el IAASB. El Consejo 

de Auditoría establece que las NIA se aprueban automáticamente para Georgia cuando 

son liberados por el IAASB. El proyecto de ley propuesto en Contabilidad y Auditoría 

confirma la adopción de las NIA. Por lo tanto, NIA no necesitan ser traducidos a ser 

jurídicamente vinculante en Georgia. La traducción simplemente sigue y el auditor 

individuo tiene el deber de informarse de los cambios recientes en las NIA. 

 39 Alemania        
 

Las normas específicas de auditoría son promulgadas por el Institut der Wirtschaftsprüfer 

(IDW). Pronunciamientos de la IAASB son adoptadas como normas nacionales y 

modificadas según sea necesario para hacer frente a las diferencias debido a conflictos 

con los requisitos legales o reglamentarios. Las normas nacionales se crearon en base a un 

análisis línea por línea de las NIA. Las diferencias son el resultado de los requisitos 

legales y reglamentarios y la práctica profesional. (Véase la nota 2) 

 40 Ghana        
 

Ley / Reglamento contiene los principios básicos y procedimientos esenciales de los 

pronunciamientos de la IAASB; sin embargo, no está claro si los principios y 

procedimientos esenciales de las NIA actuales han sido incorporadas. Normas de 

Auditoría de Ghana son establecidas por la Junta de Normas de Auditoría de Ghana 

Nacional, que forma parte del Instituto de Censores Jurados de Cuentas (Ghana). 

 41 Grecia        
 

La Contabilidad y Auditoría de Junta de Supervisión de griego (ELTE) tiene la 

responsabilidad de establecer las normas de auditoría que se utilizarán en la auditoría de 

las entidades cotizadas y no cotizadas, de conformidad con la ley (Ley 2190/1920). El 

organismo normativo ha establecido la convergencia con los pronunciamientos de la 

IAASB como un objetivo. Las NIA actualmente en la legislación griega se basan en las 

NIA emitidas a finales de 2004 Entendemos que cuando un ISA se ha adoptado, sólo se 

incorporan los principios (letra negrita) requisitos de las NIA. ELTE, con la asistencia del 

Instituto de Contadores Públicos Autorizados de Grecia (SOEL), actualmente están 

traduciendo las NIA Claridad al griego para su eventual adopción en la legislación griega 

o la ley de la UE, según el caso. (Véase la nota 2) 



 42 Guatemala        
 

Guatemalteco de Auditoría Generalmente Aceptados (GaAs) son fijados por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas (Colegio Profesional de las Ciencias Económicas) 

del Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos Y Cuentas (IGCPA). El IGCPA 

publicó una resolución para adoptar las NIA que entraron en vigor para todas las 

auditorías realizadas en 2008 y en adelante. La resolución también requiere todas las NIA 

nuevas y revisadas se adoptarán en Guatemala inmediatamente después de su fecha de 

vigencia. 

 43 Guyana        
 

El Instituto de Contadores Públicos de Guyana (ICAG) adopta las NIA emitidas por el 

IAASB sin enmiendas. 

 44 Haití        
 

Según 2008 ROSC, actualmente no existen normas de auditoría nacionales para las 

auditorías en el sector privado en Haití, a excepción de algunas referencias en la Ley de 

Bancos aplicables al sector financiero. La banca circular 61-1 del 25 de marzo de 1998, 

establece que, en espera del establecimiento de normas nacionales de auditoría, los 

auditores de los bancos deben realizar sus funciones siguiendo normas de auditoría 

internacionales. Según Orden de las comptables Professionels Acuerda d'Haiti (OCPAH), 

dada su pertenencia a la IFAC, los miembros se les recomienda aplicar las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA). Sin embargo, esto no es obligatorio, y no hay un 

seguimiento del cumplimiento con las NIA. 

 45 Honduras        
 

Según el ROSC de 2007, en la actualidad no hay normas de auditoría hondureñas para las 

auditorías no estatutario en el sector privado;control legal como lo requiere la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) normativa debe realizarse de acuerdo con las 

NIA. Firmas de auditoría internacionales en Honduras se aplican en general las NIA en 

sus auditorías. Sin embargo, de conformidad con la Ley de auditoría y contabilidad, NIA 

será obligatoria para todas las auditorías de los estados financieros en Honduras por 

periodos que comiencen en enero de 2008. 

 46 Hong Kong 

(Región 

Administrativa 

Especial de 

China) 

       

 

En virtud de la Ordenanza de Contadores Profesionales, el Consejo del Instituto de Hong 

Kong de Contadores Públicos Certificados (HKICPA) está facultada para establecer 

Normas de Auditoría y Aseguramiento. La responsabilidad se delega en el Comité de 

Auditoría y Aseguramiento Normas HKICPA (AASC). La página web HKICPA tiene un 

programa de proceso y el trabajo debido que está vinculada a la obra IAASB programa 

con propuestas de Normas de Auditoría de Hong Kong de la ISA equivalente, teniendo en 

cuenta las condiciones de Hong Kong legales y otros. El proceso incluye: 1. NIA Cambio 



de nombre como los estándares de HK. Se añaden en su caso por la Auditoría de la 

HKICPA y Comité de Normas de Aseguramiento 2. Notas al pie o apéndices para 

proporcionar orientación local o reflejar la legislación local. 3. Aplicar misma fecha 

efectiva como las NIA. 

 47 Hungría        
 

La Cámara de Cuentas de Hungría (CHA) tiene la responsabilidad de establecer las 

normas de auditoría para las entidades cotizadas y no cotizadas en Hungría de acuerdo a 

la Ley 55 de 1997, CHA ha adoptado normas de auditoría (las Normas Nacionales de 

Hungría de Auditoría), que contienen el texto de pronunciamientos de la IAASB. Las 

normas son traducidos al húngaro de acuerdo con la Política de Traducción IFAC. La 

Cámara ha señalado que se ha establecido un proceso para adoptar nuevas y enmendadas 

pronunciamientos de la IAASB y comunicarlos a sus miembros. (Véase la nota 2) 

 48 Islandia        
 

Leyes / reglamentos no dan explícitamente autoridad para Felag Loggiltra Endurskodenda 

(FLE) para establecer las normas de auditoría, sin embargo, esta práctica, así como las 

Normas Internacionales de Auditoría se reconocen como una base para la "buena práctica 

de auditoría", que muchos textos de derecho se refieren a . 

 49 India        
 

La Auditoría y Aseguramiento Standards Board (NIC) del Instituto de Contadores 

Públicos de la India (ICAI) desarrolla Normas de Auditoría y Aseguramiento (AAS) 

sobre la base de las NIA y reconoce el valor de la adopción de normas de continuar. El 

AASB ha emprendido un proyecto en la comparación de todos los EAA frente versiones 

actuales de las NIA a examinar todas las diferencias significativas. Se proporciona un 

plan de trabajo de convergencia (con fecha de octubre de 2008) en el Instituto de 

Censores Jurados de Cuentas de la web de la India. 

 50 Indonesia        
 

El Instituto Indonesio de Contadores o Ikatan Akuntan Indonesia (IAI) está en el proceso 

de adaptación de los pronunciamientos de la IAASB como normas nacionales. IAI sigue 

haciendo algunas investigaciones sobre cómo se aplicarían estas normas y también tratar 

de traducirlos a la lengua nacional. Hay un plan para adoptar pronunciamientos de la 

IAASB emitida en el IAASB Manual 2009. 

 51 Irán 

(República 

Islámica del) 

       

 

Existentes estándares profesionales en Irán se basan en los pronunciamientos de la 

IAASB con adaptación local según sea necesario y son jurídicamente vinculantes. La 

Organización de Auditoría (setter estándar oficial) comenzó la traducción de las NIA en 

la década de 1990.Las versiones traducidas de estas traducciones se han publicado en los 

proyectos de norma (EDS) y tras el debido proceso de establecimiento de normas se 

publicaron a principios de 2000. 



 52 Irak        
 

La Ley Provisional de Iraq en los Mercados de Valores (adoptado el 18 de abril de 2004) 

requiere: "Los estados financieros deberán ir acompañadas de una copia firmada del 

informe de auditoría del auditor independiente que indique que han sido objeto de 

auditoría de conformidad con las normas internacionales de auditoría en la medida 

permitida en virtud de la normas vigentes en Irak y que representan una imagen fiel de los 

resultados financieros de la Compañía ". 

 53 Irlanda        
 

Las normas de auditoría son la responsabilidad del Consejo de Información Financiera, a 

través de su Consejo de Prácticas de Auditoría (APB). En diciembre de 2004, la APB 

liberado NIA (Reino Unido e Irlanda) con los mismos títulos que las NIA emitidas por el 

IAASB y ha participado activamente en el Proyecto Claridad. La APB ha decidido 

adoptar las ISA clarificadas en el Reino Unido e Irlanda. Las nuevas propuestas NIA 

(Reino Unido e Irlanda) adoptarán las nuevas NIA emitidas por el IAASB con algunos 

requisitos y orientaciones complementarias. Se propondrá el material complementario 

que se estime necesaria para: (a) tratamiento de los requerimientos legales y 

reglamentarias específicas del Reino Unido y de Irlanda, (b) Proporcionar otras 

orientaciones relativas a las cuestiones legales y reglamentarios pertinentes para una 

auditoría, y (c) Mantener otros requisitos actuales APB y orientaciones que son, en 

opinión de la APB, necesario para evitar cambios en la práctica de auditoría en 

detrimento de la calidad de auditoría. Debido a las mejoras en las ISA clarificadas, se 

espera que la cantidad de material complementario que se reduzca significativamente de 

la de los actuales NIA (Reino Unido e Irlanda). (Véase la nota 2) 

 54 Israel        
 

El Comité de Normas de Auditoría de Israel es responsable de la revisión en curso de los 

pronunciamientos de la IAASB y la recomendación de los pronunciamientos de la 

IAASB para su aprobación por el Instituto de Contadores Públicos de Israel 

(ICPAI). Pronunciamientos de la IAASB son adoptadas como normas nacionales y 

modificadas según sea necesario para hacer frente a las diferencias debido a conflictos 

con los requisitos legales o reglamentarios. 

 55 Italia        
 

NIA se traducen y de facto adoptaron en Italia como las Normas de Auditoría 

italianos. Las normas se basan estrictamente en las NIA, y sólo incluyen la adaptación de 

menor importancia debido a los requisitos nacionales y procedimientos adicionales 

limitados. CONSOB (Commissione Nazionale per le Società e la Borsa) - El regulador 

bursátil italiano requiere las firmas de auditoría que proporcionan auditoría para las EIP 

para utilizar estas normas. 

El decreto legislativo reciente que implementa en Italia la directiva de auditoría (2006/43 

/ CE), promulgada por el gobierno italiano en noviembre de 2009 establece claramente 

que todas las auditorías deben llevarse a cabo de acuerdo con normas de auditoría 

adoptadas por la UE y que, hasta que tome tal medida, Normas de Auditoría italianos 

deben ser seguidas. El cambio significativo es que las NIA son ahora obligatorios para las 



auditorías no-EIP. (Véase la nota 2) 

 56 Jamaica        
 

El Instituto de Contadores Públicos de Jamaica (ICAJ), adopta las NIA emitidas por el 

IAASB sin enmiendas. 

 57 Japón        
 

Japonesa de Auditoría Generalmente Aceptados (GaAs) se basan en las NIA y son el 

producto de dos organizaciones - Normas de Auditoría codificadas por el Consejo de 

Contabilidad de Empresas (un órgano consultivo establecido en la Agencia de Servicios 

Financieros (FSA)), junto con una guía de implementación emitida por la japonesa 

Instituto de Contadores Públicos Certificados (JICPA). 

 58 Jordan        
 

Las leyes jordanas se refieren a lo general las normas internacionales aceptadas aprobado 

por una parte autorizada. La Asociación Jordana de Contadores Públicos Certificados 

(JACPA) es el único organismo profesional que puede recomendar la adopción de las 

normas de la más alta comisión de las profesiones de contabilidad, que autorizó la 

aplicación de las NIA. En 2003, una nueva Ley de la Carrera de Contabilidad 73/2003 

estableció el Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que es 

responsable de la supervisión de la profesión de auditoría y para la aprobación de las 

normas de contabilidad y auditoría. Según el ROSC de 2004, la aplicación de las NIA es 

obligatorio para todos los auditores que prestan servicio a las sociedades cotizadas. NIA 

no están ampliamente disponibles, y muchos profesionales de auditoría no tienen acceso a 

los manuales de prácticas basadas en ISA. 

 59 Kazajstán        
 

Según ROSC de 2007, la Cámara de Cuentas (COA) adoptó 6 Normas kazajas de 

Auditoría (KSA), basado en las NIA, en 1998, un adicional de 6 en 1999 y 36 en 2000 

revisó KSA Sin embargo, el Ministerio de Finanzas aprobó sólo 11 de ellos, lo que 

resulta en un régimen de auditoría que estuvo muy por debajo de las NIA. En 

consecuencia, hubo y hay una gran confusión entre los auditores respecto de las cuales las 

normas se deben aplicar: los aprobados por el Ministerio de Hacienda sólo, todo el 

conjunto, aprobado por el COA, o NIA actuales. La nueva Ley de Auditoría, promulgada 

en mayo de 2006, requiere que las auditorías se realicen de conformidad con las NIA. En 

abril de 2006, el Ministerio de Hacienda financió la traducción de las NIA en ruso y 

kazajo en cooperación con la Cámara de Cuentas. Actualmente, la Cámara de Cuentas 

está traduciendo 2008 NIA. 

 60 Kenya        
 

La Ley de Sociedades, que es la ley que regula las empresas, requiere que todas las 

compañías de preparar los estados financieros y sus estados financieros auditados. El 

Instituto de Contadores Públicos de Kenya (ICPAK) es un mandato de la Ley de la 

Contaduría para dictar reglamentos y normas para su uso en la auditoría de estados 

financieros.ICPAK es también miembro del ECSAFA. El Consejo, en 1999, decidió 



adoptar las Normas Internacionales de Auditoría, ya que son emitidos por el IAASB sin 

ningún cambio o modificación. Toda nueva norma emitidos por el IAASB se adoptan con 

la misma fecha de vigencia. 

 61 Corea, 

República de 

       
 

La Auditoría de Corea y Normas de Garantía (KAASB) en el Instituto Coreano de 

Contadores Públicos Certificados (KICPA) establece las normas de auditoría. Normas de 

Auditoría de Corea (KSA) se basan en las NIA. Requisitos nacionales por las leyes y 

reglamentos, además de las NIA están subrayados en KSA para distinguirla de las 

NIA. Algunos párrafos de las NIA, por ejemplo, la Perspectiva del Sector Público de cada 

ISA y cifras correspondientes de ISA 710, no se adoptaron en KSA, debido a las 

diferencias en el sistema legal o contable de Corea de las de las NIA. En tales 

circunstancias, los párrafos de las NIA se identifican entre paréntesis para fines de 

referencia. KICPA crítica posición de política del IAASB sobre Modificación a las 

Normas de IAASB y no encontró inconsistencia significativa. En diciembre de 2008, 

publicó su KICPA Parte IFAC 3, Plan de Acción, en la que anunciaba que ISA 

clarificadas en Corea deben ser aprobados por la Comisión KAASB y Servicios 

Financieros (FSC) como nuevas normas de auditoría legal. Las nuevas NIA adoptadas por 

KAASB serán efectivas en 2010. 

 62 Kosovo        
 

Según ROSC de 2006, la Ley de Información Financiera requiere que la Junta de Kosovo 

para las Normas de Información Financiera en (KBSFR) para emitir las normas de 

auditoría de conformidad con las NIA. En 2002, el KBSFR publicó una Decisión 

Administrativa en albanés, lo que hizo que la aplicación de la traducción en lengua 

albanesa 1999 de las NIA obligatorios. El retraso en la incorporación de nuevas NIA y 

enmiendas a las NIA existentes desde 1999 ha dado lugar a una brecha significativa 

estándar. Con base en el intercambio de información como parte del Programa de 

Cumplimiento, se hace un esfuerzo para formalizar el acuerdo de traducción con Albania 

y que sea sostenible. El colegio profesional también proporciona actualizaciones 

periódicas sobre las NIA a sus miembros. 

 63 Kuwait        
 

El Ministerio de Comercio es responsable de las normas de auditoría en Kuwait. Se han 

notificado algunos actividades de convergencia con las NIA; sin embargo, el estado de 

convergencia no es cierto. 

 64 Kirguistán        
 

Según ROSC de 2008, la Ley sobre la Actividad de Auditoría (2002) exige que las 

normas de auditoría aprobadas por el Gobierno de la República de Kirguistán. En 2003, el 

Gobierno emitió un decreto que establece las NIA a partir de 2001 ("ISA 2001") como las 

normas de auditoría requeridos, porque se trataba de la versión más reciente para el cual 

existía una traducción al ruso. 

 65 Letonia        
 



La ley requiere que las NIA a ser utilizados al referirse directamente a las NIA (en 

oposición a la inclusión del texto de las NIA). La Asociación Letona de Auditores 

Certificados (LACA) tiene un papel importante en relación con el proceso de adopción y 

aplicación en que la ley también requiere LACA para aprobar las NIA propuestas que se 

traducen en letón y eventualmente publicados. La Política de Traducción IFAC es 

seguido.(Véase la nota 2) 

 66 Líbano        
 

NIA son aplicables para la auditoría de las sociedades cotizadas y los bancos. Las reglas 

de la Bolsa de Beirut y la Comisión de Control Bancario requieren que los estados 

financieros de todas las empresas cotizadas y todos los bancos locales deben ser auditados 

de acuerdo con las NIA. El marco jurídico actual para el país no incluye ninguna 

regulación o la identificación de las normas a seguir cuando auditar los estados 

financieros distintos de los bancos y las sociedades cotizadas. El Ministro de Hacienda 

está actualmente elaborando una Orden Ministerial que requieren las NIA a seguir por 

todos los auditores. Mientras tanto, una reciente orden (Orden Ministerial N º 742, de 

fecha 15 de abril de 2002) introdujo ISA No. 700, El dictamen del auditor sobre los 

estados financieros, como el formato oficial que se seguirá para los informes de auditoría 

en el Líbano. 

 67 Lesotho        
 

No hay empresas que cotizan en Lesotho ya que no hay bolsa de valores. El Instituto de 

Contadores de Lesotho (LIA), a través del mandato otorgado por la Ley de Contadores de 

1977, es el organismo normativo nacional. La decisión se hizo hace más de diez años por 

el LIA no establecer sus propias normas, sino de adoptar pronunciamientos de la 

IAASB. Los Contadores de la Ley 9 de 1977 (artículo 6 (c)) da la LIA el mandato de 

regular la práctica de la profesión contable en Lesotho. Es en el contexto de esta 

disposición que LIA se convierte en el organismo normativo nacional legalmente 

designada. 

 68 Liberia        
 

El Instituto de Liberia de Contadores Públicos Certificados (LICPA), a través del 

mandato otorgado por la Ley de Contadores de 1977, es el organismo normativo 

nacional. La decisión se hizo hace más de diez años no establecer sus propias normas, 

sino de adoptar las pronunciadas emitidas por la IFAC. 

 69 Lituania        
 

De acuerdo con la Ley de Auditoría, la Cámara de Cuentas de Lituania (LCA) es 

responsable de la preparación de las Normas Nacionales de Auditoría. El Comité de 

Auditoría de la LCA prepara y evalúa las Normas Nacionales de Lituania de Auditoría 

(NSA). El Comité de Auditoría es además el encargado de coordinar la traducción de las 

NIA, al comentar sobre los dos conjuntos de normas y el desarrollo de otros métodos de 

auditoría. 32 Normas Nacionales de Auditoría han sido aprobados; ocho han sido 

recientemente revisado. Los principales principios y orientaciones de la NSA se basan en 

las NIA. (Véase la nota 2) 



 70 Luxemburgo        
 

El Institut des Réviseurs d'Entreprises ha promulgado las NIA en sus normas nacionales 

de auditoría. No existen los llamados "puntos positivos" o "tallar". NIA se completan con 

una orientación adicional para ayudar a aplicar las NIA en el contexto de 

Luxemburgo. Cabe señalar que existe una diferencia de tiempo entre la fecha de vigencia 

de la IFAC de un ISA y la fecha en que el Instituto promulga la misma ISA en sus 

normas nacionales. (Véase la nota 2) 

 71 Madagascar        
 

Ordre de Expertos Contables et Financiers de Madagascar (OECFM) parece ser el facto 

emisor de estándares de auditoría y ha adoptado las NIA para las empresas privadas. Las 

normas de auditoría adoptadas por OECFM (conocido como el Normes d'malgache 

Auditoría) simplemente se refieren a los pronunciamientos de la IAASB como las normas 

de auditoría. Sin embargo, no existe información pública sobre el estado de los 

pronunciamientos de la IAASB adoptados, y que no han sido traducidos al idioma 

nacional, debido a la falta de recursos. 

 72 Malawi        
 

La Ley de Contadores Públicos y Auditores da la Sociedad de Contadores en Malawi 

(SOCAM) el mandato de establecer normas de contabilidad y auditoría. La Ley hace un 

llamamiento a SOCAM para establecer normas contables y de auditoría apropiados a las 

condiciones que prevalecen en Malawi. SOCAM ha establecido formalmente una política 

de convergencia con los pronunciamientos de la IAASB. Pronunciamientos de la IAASB 

se adoptan en su redacción sin enmiendas. 

 73 Malasia        
 

NIA son adoptadas en Malasia en su redacción con las modificaciones mínimas para 

localizar la referencia al contexto de Malasia, con la advertencia de que si hay alguna 

cuestión que debe ser resaltado, el prólogo de la norma sería enfrentarlo. Las normas 

emitidas son conocidos como estándares aprobados de Malasia de Auditoría, a pesar de 

los títulos específicos y número de referencia siguen siendo las mismas que las NIA. MIA 

está en pleno apoyo a converger con las NIA el 1 de enero de 2010 y está en camino con 

el estado del Proyecto Claridad. 

 74 Malta        
 

La Ley de Sociedades simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como 

las normas que deben utilizarse en la auditoría de estados financieros de entidades 

cotizadas y no cotizadas. El Instituto de Contadores de Malta (MIA) ha indicado que el 

Instituto se comunica regularmente nuevas y enmendadas pronunciamientos de la IAASB 

a sus miembros y apoya la aplicación de las normas a través de la formación continua de 

desarrollo profesional. (Véase la nota 2) 

 75 Mauricio        
 

La Ley de Sociedades de 2001 prescribe la aplicación directa de las NIA.En virtud de la 

Ley de Información Financiera 2004, la responsabilidad de la elaboración de normas 



recae en el Consejo de Información Financiera (FRC). El FRC refuerza los requisitos de 

la Ley de Sociedades Anónimas y exige que todas las NIA se aplican directamente en 

Mauricio sin enmiendas. 

 76 México        
 

Fijación de normas de auditoría es responsabilidad del Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, AC (IMCP). Las normas son 

establecidas por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del IMCP (la 

Comisión). Mexicano GAAS es obligatorio para su uso en todas las auditorías regulado, 

es decir, las auditorías de las sociedades cotizadas, bancos y compañías de seguros.La 

Comisión ha establecido lo que parece ser un debido proceso racional de desarrollo de 

México NAGA y ha establecido la convergencia en curso con los pronunciamientos de la 

IAASB como su objetivo.Pronunciamientos y las NIA, en particular IAASB se comparan 

con las NAGA mexicano para eliminar las diferencias. El IMCP planea emitir un nuevo 

conjunto de normas locales totalmente convergentes con las NIA, que será efectiva para 

las auditorías llevadas a cabo después del 31 de diciembre de 2011 (con algunas 

excepciones). 

 77 Moldova, 

República de 

       
 

Las normas de contabilidad y auditoría son emitidos por una división del Ministerio de 

Finanzas en su mayoría a través de la traducción de las normas internacionales (NIC / 

NIIF y NIA). Normas de auditoría moldavos (NSA) son, en su mayor parte, una 

traducción directa de las NIA, aunque no incluyen ciertas modificaciones recientes y 

adiciones a las NIA y están basadas en las NIA emitidas entre 1999 y 2000 En la 

actualidad, la Asociación de Profesionales de la Contabilidad y Cuentas de la República 

de Moldova está ayudando en el proceso, facilitando la traducción y difusión de la última 

traducción disponible de las NIA mediante la cooperación con algunos miembros de la 

IFAC procedentes de Rumanía y Rusia. 

 78 Mongolia        
 

El artículo 8.1 de la Ley de Auditoría de Mongolia ordena las NIA en el territorio de 

Mongolia. La edición 2003 de las NIA IAASB se tradujo al mongol. Parece que hay un 

lapso de tiempo considerable entre la traducción y la adopción de las NIA de nueva 

emisión y revisadas. 

 79 Montenegro 

(República de) 

       
 

Normas Internacionales de Auditoría (ISA) están obligados por ley, pero el individuo ISA 

aún no han sido traducidos, adoptado oficialmente, o publicada. El Gobierno ha previsto 

la adopción oficial y publicación de las NIA traducidas correctamente; Sin embargo, no 

se sabe si esto se haya completado e implementado. 

 80 Marruecos        
 

Normas Internacionales de Auditoría (ISA) están obligados por ley, pero el individuo ISA 



aún no han sido traducidos, adoptado oficialmente, o publicada. El Gobierno ha previsto 

la adopción oficial y publicación de las NIA traducidas correctamente; Sin embargo, no 

se sabe si esto se haya completado e implementado. 

 81 Namibia        
 

El Instituto de Contadores Públicos de Namibia (ICAN) tiene la autoridad para establecer 

las normas de auditoría para las entidades cotizadas y no cotizadas. Al igual que con otros 

países ECSAFA, ICAN implementó la convergencia con los pronunciamientos de la 

IAASB como un objetivo, y las NIA son adoptadas en su redacción sin modificaciones 

cuando hayan sido emitidas por el IAASB. 

 82 Nepal        
 

En 2006 la Junta de Normas de Auditoría (ausb) adoptó una posición oficial de la 

convergencia de las NIA - la adaptación de su agenda con la de la IAASB y el uso de las 

NIA como base. Ausb comenzó una nueva redacción de Normas de Auditoría de Nepal 

en línea con las NIA relevantes, incluyendo el Prefacio y Marco. 22 de los 30 actores no 

estatales emitidos ya están revisados y están en el proceso de emisión de aplicación 

obligatoria por los miembros del Instituto de Contadores Públicos de Nepal. 

 83 Países Bajos        
 

Establecimiento de normas de auditoría es una responsabilidad conjunta de los Países 

Bajos - el Koninklijk Nederlands Instituut van Registeraccountants (la Royal NIVRA) y 

otro del cuerpo profesional, el Nederlandse Orde Van Contadores 

Administratieconsulenten (novAA) - que establecen una serie de normas para todos los 

miembros (Directivas de Auditoría - richtlijnen voor de Accountantscontrole). El Royal 

NIVRA ha caracterizado el proceso de convergencia usando plantilla de la fraseología del 

Programa de Cumplimiento de IFAC: "pronunciamientos de la IAASB son adoptadas 

como normas nacionales y modificadas según sea necesario para hacer frente a las 

diferencias debido a conflictos con los requisitos legales o reglamentarios." Hay un 

proceso de traducción en curso. (Véase la nota 2) 

 84 Nueva 

Zelanda 

       
 

En 2005, el Consejo de Normas Profesionales (PSP), del Instituto de Nueva Zelanda de 

Contadores Públicos (NZICA) tomó la decisión de adoptar las NIA como las NIA (Nueva 

Zelanda). El PSB alinea gran parte de su programa de trabajo de establecimiento de 

normas con la del IAASB. 

 85 Nicaragua        
 

El Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua (CCPN), aprobada por las NIA de 

referencia emitidos por el IAASB y declaró que, a partir de 2007 y hasta el 2008, se 

logrará la convergencia. El estado actual no se conoce. 

 86 Nigeria        
 

El Instituto de Contadores Públicos de Nigeria (ICAN) tiene la responsabilidad de emitir 



las normas de auditoría en Nigeria. La Ley de 1965 ICAN mandato ICAN para establecer 

las normas de auditoría.Debido a la falta de capacidad, ICAN no ha emitido normas de 

auditoría durante mucho tiempo, aunque algunos se han emitido directrices. ICAN ha 

aconsejado a sus miembros a utilizar las Normas Internacionales de Auditoría en sus 

compromisos, y, en 2008, adoptó las NIA existentes como las Normas de Auditoría de 

Nigeria. 

 87 Noruega        
 

Ley / reglamento no da explícitamente autoridad a Den Norske Revisorforening (DNR) 

para establecer las normas de auditoría; Sin embargo, en la práctica DNR toma la 

iniciativa para el establecimiento de las normas de auditoría. Pronunciamientos de la 

IAASB son adoptadas como normas nacionales y modificadas según sea necesario para 

hacer frente a las diferencias debido a conflictos con los requisitos legales o 

reglamentarios. Las versiones noruegas de los pronunciamientos de la IAASB, en caso 

necesario modificados debido a los requisitos nacionales, e indicando desde cuando son 

eficaces, están disponibles al público. La fecha de efectividad de los pronunciamientos 

originales IAASB no están expresados en nuestras declaraciones nacionales-salvo a 

través de una referencia general a la página web de la IFAC en que están disponibles.En 

el Prefacio de Noruega, razones de las diferencias se describen en general. 

 88 Pakistán        
 

El Instituto de Contadores Públicos del Pakistán (ICAP) tiene la responsabilidad de la 

adopción y promulgación de las normas de auditoría para las entidades cotizadas y no 

cotizadas. NIA son adoptadas en su redacción actual, sin modificaciones. 

 89 Panamá        
 

Ley 6 de 2 de febrero de 2005 (modificación de la Ley 57 de 1978) adoptó las NIA 

aprobadas a esa fecha y las modificaciones o otras NIA a emitir en el futuro. La adopción 

y promulgación de las NIA en Panamá es responsabilidad de la Junta Técnica de 

Contabilidad (Accounting Junta Técnica). La Junta es un órgano regulador establecido 

por la Ley 57 de 1978 y depende del Ministerio de Comercio e Industria. No está claro 

que las NIA se han adoptado en Panamá. 

 90 Papúa Nueva 

Guinea 

       
 

Según la Ley de Contadores 1996, Certified Accountants Practicar Papúa Nueva Guinea 

(CPAPNG) es responsable de establecer las normas de auditoría y éticas. CPAPNG ha 

adoptado las NIA como normas requeridas para ser seguidos por sus miembros en la 

realización de auditorías de los estados financieros. CPAPNG ha confirmado que todas 

las NIA vigentes al 30 de septiembre de 2005 han sido aprobadas en Papua Nueva 

Guinea. 

 91 Paraguay        
 

Según 2006 ROSC, Paraguay tiene un marco legal incompleto, fragmentado, y sin apretar 

forzada para la contabilidad y la auditoría. El organismo profesional, Colegio de 



Contadores del Paraguay (CCP) adoptó las NIA, por primera vez en 1999 y ha 

actualizado esta decisión dos veces. Resolución Técnica 2, con fecha de febrero de 1999 

adoptó las NIA traducidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) en 

mayo de 1995 En julio de 2002, la Resolución Técnica 7 modificó la resolución anterior y 

adoptó la traducción publicada ese año por el IMCP. Por último, en 2004, el Colegio 

emitió la Resolución Técnica 8, que reafirmó las NIA como las normas aplicables a sus 

miembros y hace referencia a la traducción por el IMCP como la fuente de las normas, 

pero sin designar cuál. 

 92 Perú        
 

De acuerdo con el informe del Banco Mundial ROSC:. "En 1993, una traducción 

completa del Manual de las Resoluciones Técnicas de la IFAC (que contiene las normas 

de auditoría y las declaraciones de prácticas a partir de 1992) se publicó La traducción se 

actualiza dos veces desde entonces, por primera vez en 1996, y luego en 1999 " Otra 

información disponible indica una traducción fue hecha en base a la versión de 2006 del 

Manual de la IFAC; Sin embargo, no hay ninguna indicación acerca de las 

modificaciones realizadas, en su caso. 

 93 Filipinas        
 

La Auditoría y Aseguramiento Standards Council (AASC), tiene la responsabilidad de 

establecer y promulgar las normas de auditoría que se utilizarán en la auditoría de las 

entidades cotizadas y no cotizadas.AASC incorpora el texto completo de los nuevos 

pronunciamientos de la IAASB en las normas nacionales de auditoría sobre una base 

continua. 

 94 Polonia        
 

La ley requiere que los auditores sigan Normas Profesionales desarrollado por la Cámara 

Nacional de Auditores (NCSA) y con base en las NIA. En las materias no reguladas por 

las normas nacionales NIA se deben seguir. Desde 1996, las NIA han sido traducidos al 

polaco, y el último de traducción disponible de las NIA (que son las NIA clarificadas 

IAASB), ahora se han publicado. Junto con el Colegio de Contadores en Polonia, NCSA 

mantiene un proceso para garantizar la revisión en curso de las normas nuevas y 

revisadas. (Véase la nota 2) 

 95 Portugal        
 

El Ordem dos Revisores Oficiais de Contas (OROC) compara las normas nacionales con 

las NIA para eliminar las diferencias. Hay un proceso de traducción en curso. (Véase la 

nota 2) 

 96 Rumania        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). Hay un proceso de traducción en curso por la Cámara de Cuentas 

Financieras de Rumania (CFAR). (Véase la nota 2) 

 97 Federación de        
 



Rusia 

Durante la última década, se han tomado diversas medidas para incorporar las NIA en 

normas de auditoría rusos que incluye la traducción de la IFAC Manual 2005. Para 

reforzar su compromiso con la continua convergencia con las NIA, una ley federal 

aprobada en 31 de diciembre 2008 requerirá estándares rusos que se establezcan de 

conformidad con las NIA (artículo 7 de la Ley Federal de Auditoría Actividad). Esta Ley 

Federal prevé la creación de un Consejo de Auditoría para establecer las normas y 

requerirá Normas Federales de Auditoría Actividad que se establecerá de acuerdo con las 

NIA 1 de enero de 2010 en adelante. 

 98 Arabia Saudita        
 

Organización de Arabia Saudita para Contadores Públicos "(SOCPA) Comité de Normas 

de Auditoría es responsable de establecer las normas de auditoría. El Comité sigue un 

proceso debido en el establecimiento de normas de auditoría saudíes, teniendo en cuenta 

las circunstancias locales, las NIA, y estándares de Estados Unidos. En su respuesta la 

Parte 2, SOCPA indica que compara las normas nacionales con las exigencias 

internacionales para eliminar las diferencias, siempre que sea posible. En lo no previsto 

en las normas de auditoría u opiniones profesionales emitidos por SOCPA, NIA 

relevantes se consideran normas generalmente aceptadas. 

 99 Senegal        
 

El Ente Regional de África Occidental tiene responsabilidad, pero no está 

funcionando. NIA como traducido por Federación Internacional de los Expertos 

Contables francófonos (FIDEF) se utilizan en la práctica. Con base en el intercambio de 

información como parte del Programa de Cumplimiento, Orden Nacional de Expertos 

Contables y Comptables Acuerda du Senegal (ONECCA) declaró que las NIA traducidas 

se adoptarán en 2009. 

 100 Serbia 

(República de) 

       
 

Según ROSC 2005, la Ley de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (2002) establece que 

las auditorías legales deben realizarse de conformidad con las NIA. En consecuencia, no 

debería haber ninguna "brecha de normas 'en cuanto a las normas de auditoría se refiere. 

 101 Sierra Leona        
 

Una Ley de Sociedades revisada es dar la responsabilidad de la elaboración de normas 

para el Instituto de Contadores Públicos de Sierra Leona (ICASL). Hay planes para 

adoptar las NIA en cuanto se aprueba la Ley de Sociedades revisadas; Sin embargo, no 

está claro si la ley ha sido adoptada. 

 102 Singapur        
 

El Instituto de Contadores Públicos de (ICPAS) Auditoría de Singapur y el Comité de 

Normas de Aseguramiento recomienda la adopción de normas equivalentes IAASB en 

Singapur (Singapur Normas de Auditoría (NIAs)).Enmiendas editoriales se hacen las 

diferencias locales. La emisión de la SSA requiere la aprobación del Consejo ICPAS. 



 103 Eslovaquia        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). Hay un proceso de traducción en curso. (Véase la nota 2) 

 104 Eslovenia        
 

La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). Hay un proceso de traducción en curso. (Véase la nota 2) 

 105 Sudáfrica        
 

La Ley de la Profesión de Auditoría (Ley 26 de 2005) establece el Consejo Regulador 

Independiente de Cuentas (IRBA). La Ley también establece la convergencia con las NIA 

como un objetivo. El Normas de Auditoría y Aseguramiento de la Junta (NIC) tiene la 

responsabilidad específica de un proceso de convergencia en curso que incluye el envío 

de comentarios a la IAASB en los estándares propuestos. El IRBA hace emitir sus 

propios pronunciamientos que tienen que ver con los requisitos de Sudáfrica adicionales o 

cómo pronunciamientos IAASB se debe aplicar en Sudáfrica. 

 106 España        
 

Como se dice en la ley de auditoría, el desarrollo y la aprobación de las normas de 

auditoría (Normas Técnicas de Auditoría (NTA)) es un esfuerzo de colaboración con la 

redacción de la norma realizada por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

España (ICJCE) y la aprobación y publicación de la Normas responsabilidad del 

regulador español-Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). No es un 

proceso continuo en el lugar para revisar las NIA nuevas y revisadas e incorporarlos a las 

ANT, con modificaciones; ICAC ha adoptado una amplia gama de las NIA e incorporará 

las NIA clarificadas en las normas nacionales en el transcurso de 2009 y 2010 (véase la 

nota 2) 

 107 Sri Lanka        
 

Pronunciamientos de la IAASB son adoptadas como normas nacionales y modificadas 

según sea necesario para hacer frente a las diferencias debido a conflictos con los 

requisitos legales o reglamentarios. Sin embargo, no todas las NIA se han adoptado 

todavía. 

 108 Swazilandia        
 

El Instituto de Contadores de Swazilandia (SIA) adopta los pronunciamientos de la 

IAASB en su redacción sin enmiendas. 

 109 Suecia        
 

La Ley de Cuentas parece designar una oficina del gobierno / agencia llamada 

Revisorsnämnden como el pionero de la norma de auditoría con las normas de auditoría 

suecas denominadas Revisionsstandard i Sverige RS. Revisionsstandard i Sverige 

estándares RS se basan en las NIA con adiciones como es requerido por la legislación 



sueca. El organismo emisor de las normas se llama el Föreningen Auktoriserade 

Revisorer (FAR), el Instituto para la profesión contable en Suecia. Las normas se 

traducen. Su distribución es la misma que las NIA. En su caso, las adiciones a los 

requisitos y lineamientos relacionados en las NIA originales se han hecho en la fuente 

debido a la legislación sueca. Estas adiciones son evidentes para el lector por la marca 

"SE" en las RS párrafo (original de ISA) en cuestión. Algunos párrafos de unos NIA se 

dejan en blanco en los pastores regionales correspondientes para la razón de que no son 

relevantes en el ambiente sueco. Al final de cada RS hay un breve comentario sobre las 

diferencias, si las hay, entre la RS y el original de ISA. (Véase la nota 2) 

 110 Suiza        
 

La Ordenanza sobre la supervisión de las sociedades de auditoría establece la Autoridad 

de Supervisión de Auditoría Federal (FAOA) como la auditoría emisor de normas para las 

entidades cotizadas, mientras que el Instituto Suizo de Contadores y Asesores Fiscales 

(TK) adopta la auditoría estándar para las entidades no cotizadas. Hay avances para 

incorporar las NIA en las normas de auditoría. Para las entidades listadas, FAOA planea 

incorporarlos a través de una regulación (haciendo una referencia legislativa directa a las 

NIA), mientras que para las entidades no cotizadas, los conocimientos tradicionales está 

en el proceso de desarrollo / pasar por un programa de convergencia - aunque se entiende 

que el programa de convergencia no dar lugar a algunas modificaciones que se hizo a 

medida que se incorporan en las normas de auditoría suizas. Después de la adopción de 

las NIA Clarity, no habrá otras adiciones a excepción de las que sean necesarias para dar 

cabida a las leyes y reglamentos nacionales. 

 111 Tanzania, 

República 

Unida de 

       

 

Después de "adopción global" de las NIIF y las NIA en 2004, se retiraron las normas de 

contabilidad y auditoría locales. NIA publicadas después de 2004 se aprobaron sin 

modificaciones después de las deliberaciones de la Junta Nacional de Contadores y 

Auditores (NBAA) Comité Técnico.Dichos servicios se prestan generalmente a los 

miembros ya los estudiantes a través de discusiones en seminarios, talleres, etc 

 112 Tailandia        
 

La Federación de Profesiones de Contabilidad (FAP) ha declarado que no hay 

modificaciones a las NIA al adoptar como normas tailandesas de Auditoría. No todas las 

NIA emitidas se han adoptado todavía, pero están previstas para el FAP como parte de su 

actual revisión y el proceso para la adopción de las NIA clarificadas. 

 113 Trinidad y 

Tobago 

       
 

El Instituto de Contadores Públicos de Trinidad y Tobago (ICATT) adopta las NIA 

emitidas por el IAASB sin enmiendas. 

 114 Túnez        
 



La ley / regulación simplemente se refiere a los pronunciamientos de la IAASB como las 

normas de auditoría (sin introducir el texto completo o parcial de los pronunciamientos 

individuales IAASB). 

 115 Pavo        
 

La Unión de Cámaras de Contadores Públicos de Turquía (TURMOB) ha establecido las 

normas de auditoría Junta turca (TUDESK), que tiene el mandato de establecer normas 

nacionales de auditoría. En 2002, TUDESK tradujo los ISA de acuerdo con la Política de 

Traducción IFAC e incorporó las normas traducidas, con modificaciones, en las normas 

nacionales en 2004 TUDESK está ahora en el transcurso del establecimiento de un 

proceso permanente de seguimiento, revisión, traducción y la incorporación de la NIA en 

las normas nacionales. 

 116 Uganda        
 

Desde 1998, el Instituto de Contadores Públicos de Uganda (ICPAU) ha adoptado las 

NIA como normas aplicables sin modificaciones. 

 117 Ucrania        
 

En 1993, el Parlamento de Ucrania aprobó la Ley de Actividades de Auditoría. De 

acuerdo con esta Ley, se creó la Cámara de Cuentas de Ucrania (ACU). De conformidad 

con la Ley de Ucrania sobre las actividades de auditoría, la aprobación de los reglamentos 

y normas de auditoría será el derecho exclusivo de la ACU. Aprobado por las Normas de 

Auditoría de Ucrania, los reglamentos y las normas de auditoría serán obligatorios para el 

cumplimiento por las empresas, instituciones y organizaciones. Mediante su Resolución 

"Sobre el procedimiento para la aplicación de las Normas de Auditoría de la IFAC y Ética 

en Ucrania" # 122 y fecha 18 de abril de 2003, la Cámara de Cuentas de Ucrania ha 

adoptado las Normas de Auditoría de la IFAC y la ética como Normas Nacionales de 

Auditoría. Traducción de las normas de 2007 se encuentra en proceso. 

 118 Emiratos 

Árabes Unidos 

      consulte la 

nota  

De acuerdo con un informe del FMI de 2007, la Autoridad de Servicios Financieros de 

Dubai (DFSA) requiere estados financieros para ser auditados por un auditor profesional, 

utilizando las NIA, los estándares de la Organización de Contabilidad y Auditoría de 

Instituciones Financieras Islámicas, u otras normas de auditoría reconocidos por la DFSA. 

 119 Reino Unido        
 

Las normas de auditoría son la responsabilidad del Consejo de Información Financiera, a 

través de su Consejo de Prácticas de Auditoría (APB). En diciembre de 2004, la APB 

liberado NIA (Reino Unido e Irlanda) con los mismos títulos que las NIA emitidas por el 

IAASB y ha participado activamente en el Proyecto Claridad. La APB ha decidido 

adoptar las ISA clarificadas en el Reino Unido e Irlanda. Las nuevas propuestas NIA 

(Reino Unido e Irlanda) adoptarán las nuevas NIA emitidas por el IAASB con algunos 

requisitos y orientaciones complementarias. Se propondrá el material complementario 

que se estime necesaria para: (a) tratamiento de los requerimientos legales y 



reglamentarias específicas del Reino Unido y de Irlanda, (b) Proporcionar otras 

orientaciones relativas a las cuestiones legales y reglamentarios pertinentes para una 

auditoría, y (c) Mantener otros requisitos actuales APB y orientaciones que son, en 

opinión de la APB, necesario para evitar cambios en la práctica de auditoría en 

detrimento de la calidad de auditoría. Debido a las mejoras en las ISA clarificadas, se 

espera que la cantidad de material complementario que se reduzca significativamente de 

la de los actuales NIA (Reino Unido e Irlanda). (Véase la nota 2) 

 120 Estados 

Unidos 

       
 

Para las empresas que no cotizan en bolsa, el artículo 202 del Instituto Americano de 

Contadores Públicos Certificados (AICPA) Código de Conducta Profesional requiere un 

miembro que lleva a cabo una auditoría para cumplir con las normas promulgadas por la 

Junta de Normas de Auditoría (ASB). Con respecto a ISA la convergencia, el enfoque 

ASB era desarrollar un plan para armonizar las normas estadounidenses de auditoría 

generalmente aceptadas con las NIA evitando al mismo tiempo la creación de diferencias 

innecesarias con las normas de auditoría de la vigilancia de Compañías Públicas Junta 

(PCAOB). Como parte del proceso de armonización, la ASB alineado su agenda con la de 

la IAASB. Normas de ASB se desarrollarán simultáneamente con nuevas NIA. El 

enfoque consiste en utilizar las NIA como una base con modificaciones donde se sirve 

mejor a las necesidades de los usuarios de los Estados Unidos o por razones legales y 

reglamentarios. La intención es que habrá muy pocas o ninguna diferencia entre los 

requisitos de las NIA y las Declaraciones sobre Normas de Auditoría (SASS). 

 121 Uruguay        
 

Según 2006 del Banco Mundial ROSC, Colegio de Contadores, Economistas y 

Administradores del Uruguay (CCEA) es el organismo normativo de facto para la 

auditoría. En 2000, CCEA Pronunciamiento no.13, también titulado de Auditoría 

Generalmente Aceptados en Uruguay, encargó al uso de las NIA 28 y 10 Declaraciones 

de Prácticas de Auditoría Internacionales (IAPS), sin ninguna modificación. Teniendo en 

cuenta el hecho de que Uruguay tiene una relativamente larga experiencia en el uso de las 

normas internacionales de auditoría, y ya que la mayoría de las firmas de auditoría líderes 

ya son requeridos como consecuencia de sus obligaciones para con la red internacional 

que están afiliados a, la adopción plena de las NIA sería algo natural siguiente paso para 

Uruguay. 

 122 Uzbekistán        
 

Asociación Nacional de Profesionales de la Contabilidad y Auditores de Uzbekistán (UZ) 

naaa planea desarrollar un plan de trabajo para la convergencia ISA, incluyendo la 

necesidad de estudiar y distribuir los proyectos de norma para los comentarios y 

declaraciones finales de las normas del IAASB. El proceso está destinado a ayudar en la 

preparación de recomendaciones para el Ministerio de Finanzas de la consideración y 

eventual aprobación. 

 123 Venezuela        
 

La Federación de Contadores Públicos de Venezuela (FCCPV) ya no es miembro de la 



IFAC. 

 124 Vietnam        
 

De acuerdo con el Decreto 105/2004, el Ministerio de Finanzas es responsable de 

establecer y promulgar las normas de auditoría que se utilizarán en la auditoría de las 

entidades cotizadas y no cotizadas. Las normas de auditoría adoptadas por el Ministerio 

de Hacienda se basan en los pronunciamientos de la IAASB. Pronunciamientos de la 

IAASB son traducidos por el Ministerio de Finanzas al vietnamita. 

 125 Zambia        
 

Al igual que en otros países ECSAFA, el Instituto de Contadores Colegiados de Zambia 

(ZICA) tiene la responsabilidad de establecer las normas y adopta las NIA emitidas por el 

IAASB sin enmiendas. ZICA tiene un proceso para participar en la adopción de nuevas 

normas por comentarios sobre los borradores de exposición. En 2008, el Comité Técnico 

hizo comentarios sobre las Normas de Auditoría revisadas y continuará haciéndolo. 

 126 Zimbabwe        
 

Al igual que en los países ECSAFA, el Instituto de Contadores Públicos de Zimbabwe 

(ICAZ), a través de la ley, tiene la responsabilidad de establecer las normas y adopta las 

NIA emitidas por el IAASB sin enmiendas. 

  Subtotales 11 32 29 54  

  

Notas al pie 
1
 Este, Centro, y Sur de África Federación de Contadores (ECSAFA) - ECSAFA emitió una resolución, a partir de enero del 

2001, que requiere a sus miembros (organizaciones nacionales de contabilidad) para adoptar los acuerdos para que todas las 

empresas cumplan en su totalidad con las NIIF emitidas y todos los auditores para cumplir en su totalidad con las NIA 

emitidas. Este requisito de adopción es a menudo además de otros requisitos reglamentarios nacionales para el uso de las NIIF o 

NIA. 
2
 La Directiva sobre Derecho de sociedades de auditoría legal (Directiva 2006/43 / CE del Parlamento Europeo y del Consejo) 

permite a la Comisión Europea a adoptar las NIA para su aplicación en la UE. Las auditorías de las cuentas anuales o las cuentas 

consolidadas exigidas en virtud de la legislación comunitaria se llevarán a cabo de acuerdo con estas normas adoptadas por la 

Comisión. Con el acuerdo del Comité regulador de auditoría (AURC), el Grupo Europeo de Organismos de Supervisión de 

Auditores (EGAOB) acordó la creación de un subgrupo de las NIA en diciembre de 2005 Este grupo asiste a la Comisión en el 

proceso de adopción, de conformidad con la Decisión 1999/468 / CE. 
  

Descargo de responsabilidad 
La información contenida en la Parte 1 Evaluación de los reglamentarios y de normas del Marco de cuestionarios, Parte 2 SMO 

Cuestionarios de autoevaluación y planes de acción de la Parte 3 se basa totalmente en la información proporcionada a la IFAC 

por el miembro de la IFAC o asociado al que se refiera la información . Además, la información ha sido recopilada por la IFAC 

para el uso y beneficio exclusivo de los miembros de la IFAC y de la IFAC y asociados, pero está siendo puesto a disposición a 

través de este sitio web para el público en general, en aras de la transparencia del Programa de Cumplimiento de los Organismos 

Miembros de la IFAC.Mientras se hacen ciertos esfuerzos para validar la información, la IFAC no asume ninguna obligación de 

confirmar o investigar la integridad o exactitud de cualquiera de los contenidos del cuestionario o plan de acción, ahora o en 

cualquier momento en el futuro. Las personas que accedan al plan cuestionario o acción asumen toda la responsabilidad por el 

uso de la información contenida en el presente documento. IFAC no hace ninguna garantía expresa o implícita ni declaración 

alguna en cuanto a la información proporcionada a través del cuestionario o plan de acción, incluyendo, sin limitación, que la 

información contenida en este documento estará libre de errores. IFAC no será responsable de ningún daño, incluyendo, sin 

limitación, daños directos, indirectos, incidentales, especiales, punitivos o consecuentes, que se traducen en ninguna forma por el 

uso o la confianza en la información proporcionada en el plan de cuestionario o acción. Si usted necesita confiar en la 



información contenida en este documento para cualquier fin, se le instó a confirmar la información contenida en este documento 

con otras fuentes. 

 


